
Nº797 13 de MAYO de 2020

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO Andalucía) 
denuncia la escasa fiabilidad de los test que se están empleando en la detección del Covid-19 y los 
serios problemas de seguridad derivados de las múltiples incidencias con el uso de mascarillas 
defectuosas en el Servicio Andaluz de Salud (SAS). De hecho, según los datos que maneja esta
organización sindical, la tasa de profesionales sanitarios contagiados en Andalucía con respecto al 
total de la población contagiada (un 22,40%) es superior a la media estatal (19,54%).
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La FSS-CCOO destaca que el informe del 
Instituto de Salud Carlos III evidencia la in-
seguridad con la que trabajan los profesiona-
les del sistema sanitario aunque falten datos 
de CCAA y sólo recoja los notificados a la 
RENAVE 

CCOO denuncia recortes en la plantilla del 
Hospital Infanta Elena en plena desescalada   
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ran el concurso-oposición de FEA, Técnico 
de Mantenimiento en Madera y Mueble y                
Limpiador 

La FSS-CCOO rinde homenaje al personal de 
la Enfermería y reclama más seguridad
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COO exige la destitución inmediata del                      
gerente del Distrito Sanitario Sevilla 
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concurso-oposición de varias categorías

 IGUALDAD

 La FSS-CCOO se dirige a la presidenta del 
Comité Europeo para solicitar una Directiva 
salarial que ponga en valor los trabajos de las 
mujeres

CCOO denuncia que el Distrito Sanitario Sevi-
lla “aprovecha la pandemia” para dejar varios 
centros de salud sin pediatras

TRASLADOS SAS
Listados provisionales de FEA en Derma-
tología Médico Quirúrgica y Venereología y             
Técnico Especialista en Radioterapia 

ALMERÍA

CCOO Almería denuncia la baja fiabilidad de 
los test rápidos que se han realizado en el 061 

CCOO alerta de la baja calidad de los test 
rápidos del Covid-19 en la Agencia Sanitaria 
Bajo Guadalquivir

Listados provisionales de FEA en Nefrología y 
en Aparato Digestivo 

GRANADA
CCOO pide el cese del director médico del 
Distrito Granada-Metropolitano de Atención 
Primaria

Listado provisional de FEA en Psiquiatría 

CCOO exige la realización del test de Co-
vid-19 de máxima fiabilidad al personal que 
trabaja en el sector de la Dependencia 

CCOO denuncia que el personal de la sanidad 
y la Dependencia infectado por el Covid-19, 
en relación al total de contagiados, supone el 
doble que en España

HUELVA

CCOO advierte de que las empresas del              
servicio de ayuda a domicilio pretenden                
aprovechar la crisis para recortar derechos  

La campaña en la que se ha embarcado la Consejería de Salud de la Junta de An-
dalucía, ampliamente difundida en los medios de comunicación, con la realización 
de test masivos de muy dudosa fiabilidad, se enmarca en un contexto en el que la 
tasa de profesionales sanitarios contagiados en Andalucía con respecto al total de 
la población contagiada (3.280 profesionales, un 22,40%) es superior a la media 
estatal (19,54%) aun siendo Andalucía la tercera comunidad autónoma con menor 
tasa de contagios sobre la población total, muestra inequívoca de las relevantes 
deficiencias en materia de prevención que se registran en los centros de trabajo.

Lee la noticia completa AQUÍ

ENFERMERÍA

https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:490736--CCOO_reclama_a_Salud_mayor_fiabilidad_de_las_pruebas_de_deteccion_del_Covid_19_y_el_maximo_control_de_calidad_en_los_equipos_de_proteccion_individual&opc_id=8eb084659223809503f0fdd51bd9cfa0
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-Los servicios prestados entre el 1 de marzo y el 30 de junio de 2020 o 
el día en que finalice por Real Decreto el estado de alarma, si es pos-
terior a éste, en los centros concertados de hemodiálisis se puntuarán 
en la misma categoría del Sistema Sanitario Público de Andalucía, a 
0,6 puntos por mes trabajado. CCOO se congratula por este acuerdo 
e insiste en que los servicios prestados en estos centros se incluyan 
definitivamente en el baremo de méritos de la Bolsa SAS, tal y como ha 
defendido siempre.

-Los servicios prestados en empresas concertadas por el personal con-
ductor de ambulancias entre el 1 de marzo y el 30 de junio de 2020 o el 
día en que finalice por Real Decreto el estado de alarma, si es posterior 
a éste, se puntuarán en la categoría de celador-conductor a 0,2 puntos 
por mes trabajado.

-Queda pendiente para una próxima sesión la posible valoración du-
rante el periodo anteriormente señalado de los servicios prestados en 

otros centros de carácter sociosanitario; en FAISEM, ASSDA, centros de atención a discapacitados 
y ayuda a domicilio y en los centros sanitarios privados que han asumido cartera de servicios del 
SAS como consecuenciade la aplicación del Plan de Atención al Covid-19.

La FSS-CCOO Andalucía informa que se han acordado las siguientes cuestiones:

CCOO informa sobre los aspectos más relevantes de la                         
Comisión Central de Bolsa SAS

BOLSA SAS

-Técnico/a Especialista en Dietética y Nutrición, Documentación Sanitaria y Medicina Nuclear, turno 
de acceso promoción interna.

-Técnico Especialista en Anatomía Patológica, Laboratorio, Radiodiagnóstico y Radioterapia, turno 
de acceso libre.

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 86 de 7 de mayo se publica las 
resoluciones de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se aprueban las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, con indicación de 
las causas de exclusión, y las listas provisionales de adaptaciones de tiempo y/o medios 
concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas de denegación, para la 
realización de las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre y de promoción interna 
de las siguientes especialidades de la categoría de Técnico/a Especialista.

OPE SAS 2016: Listas provisionales de personas admitidas 
para la realización de las pruebas selectivas de diversas 
especialidades de Técnico Especialista

https://sanidad.ccoo.es/2e098f86f78ccce7d47512dc7374e2fb000058.pdf
https://sanidad.ccoo.es/2e098f86f78ccce7d47512dc7374e2fb000058.pdf
https://sanidad.ccoo.es/f0b83a02270d83c5be895ff3b3efea67000058.pdf
https://sanidad.ccoo.es/f0b83a02270d83c5be895ff3b3efea67000058.pdf


3

C
O

R
R

E
O

 S
A

N
IT

A
R

IO
 N

º7
97

  1
3 

 D
E

  M
A

Y
O

  D
E

 2
02

0

-Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Psicología Clínica, turno de acceso libre, 
OPE 2017.

-Técnico/a de Mantenimiento Madera y Mueble, turno de acceso libre y de promoción interna, 
OPE 2016.

-Limpiador/a, turno de acceso libre, OPE 2016.

Las personas aspirantes disponen de un plazo de 15 días hábiles para formular alegaciones contra 
la misma a contar desde el día hábil siguiente en que pierda vigenciael Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma parala gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, o, en su caso, las prórrogas del mismo.

No obstante lo anterior, la persona candidata que desee se continúe con la ejecución de su concre-
to procedimiento podrá registrar su solicitud, suponiendo dicha presentación su conformidad con 
que no se suspenda el plazo, continuando su tramitación ordinaria por los Tribunales calificadores. 
En dicho supuesto, disponen de un plazo de 15 días hábiles para formular alegaciones contra la 
misma contados desde el día hábil siguiente al de publicación de la presente resolución en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía.

Las alegaciones deberán presentarse a través de medios electrónicos, debiendo formularse través 
de la VEC, cumplimentando el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de 
alegaciones a los listados provisionales.

Accede a la Resolución de Limpiador/a L.

Accede a la Resolución de FEA, especialidad Psicología Clínica L.

Accede a la Resolución de Técnico/a de Mantenimiento en Madera y Mueble L.

Accede a la Resolución de Técnico/a de Mantenimiento en Madera y Mueble PI.

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 86 de 7 de mayo de 2020 se               
publica las resoluciones que aprueba los listados provisionales de personas que aprueban 
el concurso-oposición por el sistema de acceso libre y promoción interna, de las siguientes 
categorías.

OPE SAS 2016/17: Listas provisionales de personas 
que superan el concurso-oposición de FEA, Técnico de                                
Mantenimiento en Madera y Mueble y Limpiador

OPE SAS 

https://sanidad.ccoo.es/12deeab1d1410028ee2eb2fdd1b46dcc000058.pdf
https://sanidad.ccoo.es/4c9d787dfa470f7a9bac30654cb5faea000058.pdf
https://sanidad.ccoo.es/5da0d383e178d5f9bfaf2e8723cd222d000058.pdf
https://sanidad.ccoo.es/9109f002ac7d80904cac4650cd3a4696000058.pdf
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-Enfermería, turno de acceso promoción interna, OPE 2016

-Médico/a de Familia de Atención Primaria, turno de acceso               
promoción interna, OPE 2016

-Odontoestomatólogo de Atención Primaria, turno de acceso 
promoción interna, OPE 2016

-Pediatra de Atención Primaria, turno de acceso promoción                
interna, OPE 2016

-Técnico/a de Farmacia, turno de acceso promoción interna, 
OPE 2016

-Celador/a, turno de acceso promocion interna, OPE 2017

-Facultativo/a Especialista de Área de las siguientes especialidades OPE 2017:

Anestesiología y Reanimación, turno de acceso promoción interna

Cirugía Oral y Maxilofacial, turno de acceso promoción interna

Endocrinología y Nutrición, turno de promoción interna

Microbiología y Parasitología, turno de promoción interna

Nefrología, turno de acceso promoción interna

Oncología Médica, turno de acceso libre y promoción interna

Oncología Radioterápica, turno de acceso libre

Psiquiatría, turno de promoción interna

Radiodiagnóstico, turno de promoción interna

Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, indicando el sistema de                   
acceso por el que participa cada aspirante, la puntuación consignada por las personas aspirantes 
en cada uno de los apartados del autobaremo de méritos presentado, la puntuación asignada por 
los Tribunales Calificadores en cada uno de los apartados del baremo de méritos, y las puntuacio-
nes obtenidas en la fase de concurso, de oposición y la total del concurso-oposición.

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 86 de 7 de mayo de 2020 se                     
publicó las resoluciones que aprueban las listas definitivas de personas que superan el 
concurso-oposición por el sistema de acceso libre y promoción interna, de las siguientes 
categorias.

OPE SAS 2016/17: Listas definitivas de personas que                     
superan el concurso-oposición de varias categorías

OPE SAS
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Las personas concursantes disponen de un plazo de quince días hábi-
les, a contar desde el día hábil siguiente en que pierda vigencia el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19, o, en su caso, las prórrogas del mismo, para formular 
alegaciones contra la misma. Asimismo, de acuerdo con lo establecido 
en la base 3.2 de la convocatoria, hasta la finalización del plazo para 
presentar alegaciones contra la resolución provisional del concurso, las 
personas concursantes podrán desistir de su participación en el mismo. 
Finalizado dicho plazo no se admitirán desistimientos.

No obstante lo anterior, la persona candidata que desee se continúe con la ejecución de su concre-
to procedimiento podrá registrar su solicitud, suponiendo dicha presentación su conformidad con 
que no se suspenda el plazo, según lo previsto en el citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. 
En dicho supuesto, dispone de un plazo de 15 días hábiles para formular alegaciones contra la mis-
ma contados desde el día hábil siguiente al de publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Las alegaciones, así como la solicitud de desistimiento, en su caso, deberán presentarse a tra-
vés de medios electrónicos, debiendo formularse través de la VEC, cumplimentando el formulario 
electrónico correspondiente al sistema normalizado de alegaciones a los listados provisionales o 
desistimiento de participación en el concurso de traslado.

Durante el plazo anterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, aquellas 
personas candidatas que figuran excluidas en el concurso de traslado por falta de acreditación de 
los requisitos de acceso para la participación en el mismo, deberán, subsanar la falta o aportar 
junto a la correspondiente alegación, los documentos acreditativos de la concurrencia de dichos 
requisitos de acceso, indicándoles que, si así no lo hicieran, quedarán definitivamente excluidas del 
concurso de traslado.

Ir a concurso de traslados

Accede a la Resolución de Técnico/a Especialista en Radioterapia.

Accede a la Resolución de Facultativoa Especialista de Área, especialidad Dermatología Médico 
Quirúrgica y Venereología.

La FSS-CCOO Andalucía informa que se ha publicado en el Boletín Oficial de la Junta de            
Andalucía (BOJA nº 85 de 6 de mayo) la resolución por las que se aprueba la lista provisional 
de personas concursantes admitidas y excluidas en la categoría de Facultativo/a 
Especialista de Área, especialidad Dermatología Médico Quirúrgica y Venereología y de            
Técnico/a Especialista en Radioterapia, con indicación de las causas de exclusión por
incumplimiento de la solicitud con los requisitos establecidos, y se anuncia la publicación 
de dicha lista.

Traslados SAS: Listados provisionales de FEA en                                 
Dermatología Médico Quirúrgica y Venereología y Técnico 
Especialista en Radioterapia

TRASLADOS SAS

https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/traslados
https://sanidad.ccoo.es/6101f3f4b2c482f4340f8966d31fbffb000058.pdf
https://sanidad.ccoo.es/14e61d7a210c33d1460916120fc1e8a9000058.pdf
https://sanidad.ccoo.es/14e61d7a210c33d1460916120fc1e8a9000058.pdf
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Las personas concursantes disponen de un plazo de quince días há-
biles, a contar desde el día hábil siguiente en que pierda vigencia 
el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, o, en su caso, las prórrogas del mismo, 
para formular alegaciones contra la misma. Asimismo, de acuerdo con 
lo establecido en la base 3.2 de la convocatoria, hasta la finalización 
del plazo para presentar alegaciones contra la resolución provisional 
del concurso, las personas concursantes podrán desistir de su parti-
cipación en el mismo. Finalizado dicho plazo no se admitirán desisti-
mientos.

No obstante lo anterior, la persona candidata que desee se continúe 
con la ejecución de su concreto procedimiento podrá registrar su so-
licitud, suponiendo dicha presentación su conformidad con que no 
se suspenda el plazo, según lo previsto en el citado Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo. En dicho supuesto, dispone de un plazo 

de 15 días hábiles para formular alegaciones contra la misma contados desde el día hábil siguiente 
al de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, desde el 
8 de mayo de 2020 al 28 de mayo de 2020, ambos inclusive.

Las alegaciones, así como la solicitud de desistimiento, en su caso, deberán presentarse a tra-
vés de medios electrónicos, debiendo formularse través de la VEC, cumplimentando el formulario 
electrónico correspondiente al sistema normalizado de alegaciones a los listados provisionales o 
desistimiento de participación en el concurso de traslado.

Durante el plazo anterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, aquellas 
personas candidatas que figuran excluidas en el concurso de traslado por falta de acreditación de 
los requisitos de acceso para la participación en el mismo, deberán, subsanar la falta o aportar 
junto a la correspondiente alegación, los documentos acreditativos de la concurrencia de dichos 
requisitos de acceso, indicándoles que, si así no lo hicieran, quedarán definitivamente excluidas del 
concurso de traslado.

Ir a concurso de traslados

Accede a la Resolución de FEA, especialidad Aparato Digestivo.

Accede a la Resolución de FEA, especialidad Nefrología.

La FSS-CCOO Andalucía informa que se ha publicado en el Boletín Oficial de la Junta de            
Andalucía (BOJA nº 86 de 7 de mayo) la resolución por las que se aprueba la lista provisional 
de personas concursantes admitidas y excluidas en la categoría de Facultativo/a 
Especialista de Área, especialidades Aparato Digestivo y en Nefrología, con indicación de 
las causas de exclusión por incumplimiento de la solicitud con los requisitos establecidos, 
y se anuncia la publicación de dicha lista.

Traslados SAS: Listados provisionales de FEA en                                    
Nefrología y en Aparato Digestivo

TRASLADOS SAS

https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/traslados
https://sanidad.ccoo.es/bb5819d2c273a019a3058cbb5fd844ee000058.pdf
https://sanidad.ccoo.es/a5795f94c003247c1eab830e61e91c7f000058.pdf
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Las personas concursantes disponen de un pla-
zo de quince días hábiles, a contar desde el día 
hábil siguiente en que pierda vigencia el Real De-
creto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, o, en su caso, las prórrogas del mis-
mo, para formular alegaciones contra la misma. 
Asimismo, de acuerdo con lo establecido en la 
base 3.2 de la convocatoria, hasta la finalización 
del plazo para presentar alegaciones contra la 
resolución provisional del concurso, las perso-
nas concursantes podrán desistir de su participa-
ción en el mismo. Finalizado dicho plazo no se                                           
admitirán desistimientos.

No obstante lo anterior, la persona candidata que desee se continúe con la ejecución de su concre-
to procedimiento podrá registrar su solicitud, suponiendo dicha presentación su conformidad con 
que no se suspenda el plazo, según lo previsto en el citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. 
En dicho supuesto, dispone de un plazo de 15 días hábiles para formular alegaciones contra la mis-
ma contados desde el día hábil siguiente al de publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Las alegaciones, así como la solicitud de desistimiento, en su caso, deberán presentarse a tra-
vés de medios electrónicos, debiendo formularse través de la VEC, cumplimentando el formulario 
electrónico correspondiente al sistema normalizado de alegaciones a los listados provisionales o 
desistimiento de participación en el concurso de traslado.

Durante el plazo anterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, aquellas 
personas candidatas que figuran excluidas en el concurso de traslado por falta de acreditación de 
los requisitos de acceso para la participación en el mismo, deberán, subsanar la falta o aportar 
junto a la correspondiente alegación, los documentos acreditativos de la concurrencia de dichos 
requisitos de acceso, indicándoles que, si así no lo hicieran, quedarán definitivamente excluidas del 
concurso de traslado.

Ir a concurso de traslados

Accede a la Resolución de FEA, especialidad Psiquiatría.

La FSS-CCOO Andalucía informa que se ha publicado en el Boletín Oficial de la Junta de            
Andalucía (BOJA nº 87 de 8 de mayo) la resolución por las que se aprueba la lista provisional 
de personas concursantes admitidas y excluidas en la categoría de Facultativo/a 
Especialista de Área, especialidad Psiquiatría, con indicación de las causas de exclusión por 
incumplimiento de la solicitud con los requisitos establecidos, y se anuncia la publicación 
de dicha lista.

Traslados SAS: Listado provisional de FEA en Psiquiatría

TRASLADOS SAS

https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/traslados
https://sanidad.ccoo.es/b856ec294aa16f7ab3d365d9b08e2770000058.pdf
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Han quedado suspendidos los plazos administrativos para la tramitación de las alegaciones al 2.º 
proceso de 2019 en el momento de la declaración del estado de alarma. El cómputo del plazo de 
la presentación de alegaciones interrumpido el día 14 de marzo se reanudará por el periodo que 
restare cuando desaparezca dicho estado de alarma. Aquellos interesados que durante el estado 
de alarma presenten sus alegaciones al listado provisional del 2.º proceso de 2019, se consideran 
válidas a todos sus efectos, sin necesidad de volverlas a presentar cuando finalice el estado de 
alarma.

Desde el momento de la declaración del estado de alarma el día 14 de marzo de 2020, el cómpu-
to del plazo para la solicitud de participación en el 1.er proceso permanente de 2020 de Carrera/
Desarrollo Profesional cuyo corte procesal se inició el 1 de noviembre de 2019 y finalizaba el 30 
de abril de 2020, ha quedado suspendido, es por ello que cuando finalice el Estado de Alarma, se 
prolongará por el periodo que este haya durado afectando al proceso. No obstante a lo anterior, 
la ventanilla electrónica de profesionales (VEC en adelante) se encuentra habilitada para aquellos 
interesados que durante este periodo de estado de alarma deseen presentar sus solicitudes para 
participar en el 1.er proceso de 2020 considerándose válidas a todos sus efectos.

Así mismo, como la prórroga del estado de alarma va a determinar que el plazo de solicitudes del 
1.er proceso de 2020 se vea solapado con el comienzo del 2.º proceso de 2020 se habilitará la VEC 
para que los profesionales puedan determinar si su solicitud corresponde al 1.er o 2.º proceso de 
2020, según cumplan los requisitos de participación en uno u otro. No obstante, en las solicitudes 
realizadas en ese periodo de solapamiento de ambos procesos en las que se aprecie error mani-
fiesto en el proceso solicitado, se reconducirá la solicitud al proceso que resulte más ventajoso para 
el profesional.

La VEC continúa habilitada para las solicitudes del abono transitorio de 18 meses de carrera profe-
sional al tratarse de un proceso abierto y permanente. Aquellos interesados que durante el estado 
de alarma presenten a través de la VEC sus solicitudes para el abono transitorio de 18 meses se 
consideran válidas a todos sus efectos.

Las solicitudes de Homologación de Carrera Profesional o solicitudes de equiparación de profesio-
nales vinculados que se produzcan durante el estado de alarma se consideran válidas a todos sus 
efectos.

La FSS-CCOO Andalucia informa que en el BOJA número 87 de 8 de mayo se publicó la                 
Resolución de 23 de abril de 2020, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, de aclaraciones de carácter temporal en relación con las solicitudes en                             
procedimientos de Carrera/Desarrollo Profesional, con ocasión de la declaración de estado 
de alarma por la crisis sanitaria provocada por el COVID-19.

Publicada en BOJA procedimiento y plazos de solicitud     
sobre Carrera Profesional con ocasión de la declaración de 
estado de alarma

CARRERA PROFESIONAL
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El informe publicado por el Instituto de Salud 
Carlos III evidencia lo que desde CCOO veni-
mos denunciando desde el inicio de la pande-
mia, la falta de medios de protección, que han 
dado como resultado el ingente número de pro-
fesionales contagiados. Sin embargo, las cifras 
que recoge dicho informe no coinciden con los 
datos de los que dispone este sindicato; según 
nuestras cifras a día de hoy se superarían los 
45.000 contagios del personal sanitario, no los 
algo más de 30.000 que recoge el informe, aun-
que éste no recoge los datos de Cataluña, sólo 
contempla los aportados a la Red Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica (RENAVE), y son da-
tos a 4 de mayo.

Los datos vienen a corroborar que estamos ante 
un sector altamente feminizado y se correspon-
de con el nivel de contagios entre hombres y 
mujeres con un 75% de contagios en mujeres 
y un 25% de hombres, un dato que no se co-
rresponde con los fallecimientos, mientras que 
en hombres es un 0,3% de los contagiados en 
mujeres es un 0,1%.

También evidencia el estudio las diferencias en-
tre Comunidades. Un dato destacable es que 

Andalucía es una de las que tiene menos con-
tagio entre su población, y en cambio existe una 
alto nivel de contagio entre sus profesionales.

Unos datos de contagios que desde CCOO en-
tendemos que, a medida que se vayan exten-
diendo los test al conjunto de profesionales que 
trabajan en el sector sanitario, pueden sufrir va-
riaciones importantes y explicarían el incremen-
to del 40% de contagios en la última semana.

Por todo ello, desde la FSS-CCOO reclamamos 
al Ministerio de Sanidad y a las distintas Con-
sejerías de Salud de las Comunidades que si-
gan dotando de medios de protección a todos 
los profesionales, se les siga haciendo los test y 
se extremen las medidas de seguridad no solo 
para garantizar la salud de nuestros profesiona-
les, sino de la población en general y evitar la 
cadena de contagio.

Desde el sindicato entendemos que es el mo-
mento, dado el ingente número de contagios, de 
que el Gobierno, de una vez por todas, legisle 
que los contagios en el sector sanitario deben 
ser considerados como accidente de trabajo, 
a todos los efectos, y evitar así un colapso de            
denuncias en los juzgados.

Por último, desde CCOO exigimos que este mis-
mo informe se realice en el sector de la Depen-
dencia, donde, sin datos oficiales, desde CCOO 
entendemos que los niveles de contagio, incluso 
pueda superar porcentualmente a los que exis-
ten entre los profesionales del sistema sanitario, 
y por ello, exigimos igualmente, que se realicen 
test en el sector de la Dependencia y se les 
dote de medidas de protección, de las que han             
adolecido en toda la fase de la pandemia.

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO), aunque haya 
salido con retraso, valora de forma positiva que se haya publicado el informe del Instituto 
Carlos III y se saquen a la luz pública los datos que reflejan claramente las condiciones tan 
inseguras en las que han trabajado y siguen trabajando las y los profesionales sanitarios en 
la crisis de la pandemia.

La FSS-CCOO destaca que el informe del Instituto de Salud 
Carlos III evidencia la inseguridad con la que trabajan los 
profesionales del sistema sanitario aunque falten datos de 
CCAA y sólo recoja los notificados a la RENAVE

SALUD LABORAL
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La Enfermería es una de las piezas fundamen-
tales para el buen funcionamiento del sistema 
sanitario y ha tenido que ocurrir una pandemia 
mundial para ser conscientes de la importancia 
y la valía que tienen estas y estos profesionales.

Desde la Federación de Sanidad y Sectores 
Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO) segui-
remos reivindicando mejoras laborales y salaria-
les, mejoras de ratios acercándolas a la media 
europea, mejoras en las medidas de protección 
exigiendo realizar pruebas diagnósticas de CO-
VID, y seguiremos pidiendo el desarrollo pleno 
de las competencias de Enfermería para situarla 
en un mayor nivel de cualificación.

Exigimos y queremos poner en valor el equipo 
multidisciplinar en Atención Primaria, un sector 
sanitario que debe jugar un papel fundamental 
en el proceso de desescalada y en la vuelta a la 
“nueva normalidad”, pero sin profesionales su-
ficientes, esa tarea parece difícil de conseguir. 
Seguiremos luchando para que los sistemas de 
salud pública tengan más financiación, alcan-

zando en este período político, al menos el 7,2% 
del PIB, para garantizar todos los objetivos que 
nos estamos planteando.

Desde la FSS-CCOO reivindicamos modificar 
el Real Decreto 450/2005, de 22 de abril, sobre 
especialidades de Enfermería que, desde el año 
2005, fecha en la que se aprobó el Real Decreto, 
siguen sin desarrollarse. Esta situación ha gene-
rado que un importante número de profesionales 
de Enfermería sigan desarrollando sus funcio-
nes en puestos de trabajo susceptibles de ser 
cubiertos por especialistas en Enfermería, ge-
nerando de nuevo derechos y expectativas que 
actualmente no pueden ser reconocidas. Hoy 
existen profesionales que cumplirían los criterios 
previstos en la Disposición transitoria segunda 
Acceso excepcional al título de Especialista, si 
se generase una nueva vía de acceso excep-
cional. Incluso algunos de ellos y ellas realizan 
en muchas ocasiones las tutorías del personal 
residente de Enfermería.

Por último, pedimos que se reestructure la es-
pecialidad de Enfermería Médico-Quirúrgica, así 
como la resolución urgente de la evaluación de 
la Prueba Excepcional de Enfermería Familiar y 
Comunitaria, todavía pendiente de convocar.

En el marco internacional participamos en un 
grupo de enfermería de la ISP en donde se tra-
bajan los aspectos más importantes y urgentes. 
Con motivo de esta celebración, hemos firma-
do un manifiesto de la ISP (internacional de 
servicios públicos) para que los gobiernos rea-
licen gestos de solidaridad y se comprometan 
de una vez por todas con una Sanidad pública                 
universal.

El 12 de mayo celebramos el Día Internacional de la Enfermería en un contexto muy                           
diferente al que lo hemos hecho en años anteriores. Este año la pandemia por coronavirus 
ha dejado patente la vulnerabilidad en la que se encuentran expuestos las trabajadoras y los        
t rabajadores sani tar ios ,  y  este  año más que nunca debemos homenajear  a l 
personal de Enfermería por todo el trabajo que ha realizado durante esta crisis sanitaria. Un                                    
sobresfuerzo realizado durante esta pandemia, no sólo físico, sino también psicológico, y 
que desde CCOO queremos reclamar a las distintas Administraciones para que se 
recompense con un merecido descanso.

La FSS-CCOO rinde homenaje al personal de la Enfermería 
y reclama más seguridad

ENFERMERÍA
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Apreciada presidenta

Contactamos con usted para plantearle la in-
quietud de la FSS-CCOO sobre el programa de 
trabajo de la Comisión Europea. Según la CES, 
entendemos que la Comisión de la UE está con-
siderando un plan para poner en práctica la Di-
rectiva de Transparencia salarial, dentro de la 
Estrategia de Igualdad de Género. Le instamos 
a que reconsidere su enfoque, ya que si no es el 
correcto puede acarrear graves consecuencias 
para el futuro.

Presidenta, usted hizo de la igualdad de género 
una piedra angular de su gestión. En esta línea 
la igualdad salarial vinculante fue uno de sus pri-
meros compromisos. Entendemos que en tiem-
pos del COVID-19, la acción para garantizar la 
igualdad de género no puede retroceder ni po-
nerse en tela de juicio, por lo que la igualdad 
salarial es un requisito del Tratado de la UE, y su 
cumplimiento no es una opción en ningún caso.

Es evidente que existe una fuerte interconexión 
entre el plan de recuperación de la UE y el es-
tablecimiento de la nueva normalidad después 
de Covid-19, lo que subraya la necesidad de 
establecer una clara estrategia de igualdad de 
género. En toda la UE, el personal de servicios 

esenciales y de cuidados, formado en su gran 
mayoría por mujeres, está mal remunerado y 
subvalorado. Esta circunstancia no debe de per-
derse de vista, siendo su abordaje imprescindi-
ble como parte de la recuperación. Las mujeres 
trabajadoras no pueden ponerse una vez más a 
la cola como un tema que no es urgente, para 
cuando se haya conseguido la recuperación.

La anunciada y esperada Directiva sobre igual-
dad salarial debe de seguir adelante, y además 
debe reformularse para abordar las causas pro-
fundas de la brecha salarial y el menor valor 
que tienen muchos de los trabajos que mayo-
ritariamente realizan las mujeres. La crisis del 
COVID-19 ha puesto de manifiesto esta situa-
ción, destacando los bajos e injustos salarios 
que percibe el personal que atiende a personas 
dependientes, de limpieza, comercios minorista, 
transporte, sanitario…salarios que divergen con 
la importancia real de estos trabajos.

Ahora es el momento de que todo este personal 
perciba un salario digno y en consonancia con 
la importancia de los trabajos que desempeña. 
La Directiva de transparencia e igualdad salarial 
puede conseguirlo incluyendo disposiciones que 
ayuden a los y las trabajadoras y sus sindicatos 
a reevaluar el pago y asegurar aumentos que 
reflejen el valor real del trabajo para la sociedad.

Esta crisis marcará un nuevo comienzo. Necesi-
tamos recordar a quienes han estado en prime-
ra línea de lucha contra la pandemia en servi-
cios, cuidados, limpieza etc. No podemos repetir 
lo que sucedió después de la crisis de 2008, 
cuando las empresas se recuperaron, pero las 
personas trabajadoras y la igualdad de género                  
pagaron la factura. Lee la noticia completa AQUÍ

Dentro de una campaña general impulsada por la CES, la FSS-CCOO nos hemos adherido 
a la acción que ha impulsado el Comité de Mujeres de la European Public Service Union 
(EPSU), del cual somos parte activa. Esta tarde nos hemos dirigido a la presidenta del                               
Comité Europeo, Ursula von der Leyen, para pedirle que cumpla con su compromiso y siga 
con la elaboración de la Directiva para la transparencia e igualdad salarial, y que además     
tenga en cuenta en ella que hoy, más que nunca, hay que poner en valor los trabajos 
esenciales para la sociedad que desempeñan, en gran parte, las mujeres.

La FSS-CCOO se dirige a la presidenta del Comité Europeo 
para solicitar una Directiva salarial que ponga en valor los 
trabajos de las mujeres

IGUALDAD

https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:490035--La_FSS_CCOO_se_dirige_a_la_presidenta_de_Comite_Europeo_para_solicitar_una_Directiva_salarial_que_ponga_en_valor_los_trabajos_de_las_mujeres&opc_id=8ac7c1f3c7d1ec063498838947597960
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Desde el sindicato, se denuncia que el pasado 08 de mayo denunció mediante un escrito ante la 
Dirección del 061 la baja fiabilidad de los test que se habían hecho a los profesionales. Es por ello 
que, posteriormente dos de los trabajadores que habían dado negativo ante estos test, se dirigieron 
a un laboratorio privado para hacerse la Prueba de PCR oportuna. El resultado es que uno de los 
dos ha dado positivo en este segundo test.

El Secretario de Organización de CCOO sanidad de Almería, José Antonio Carrión, denuncia esta 
situación y exige que de forma inmediata se le haga la prueba PCR a todos los trabajadores y tra-
bajadoras del 061. También lamenta la poca sensibilidad ante esta situación, ya que aunque este 
equipo ha trabajado de forma conjunta con una alto riesgo de contagio entre ellos, en un principio 
se había decidido por parte de sus dirigentes dejar en cuarentena esa trabajadora, sin que tuviera 
en cuenta la posibilidad de que el virus estuviera en una fase inicial donde puede ser indetecta-
ble en los otros compañeros. Finalmente el equipo entero está en cuarentena tras replantearse la                
situación.

Comisiones Obreras, lamenta la situación que se ha dado sin que se haya tenido en cuenta sus re-
clamaciones y que hayan sido los propios trabajadores quien hayan tenido que pagar de su bolsillo 
la prueba del PCR. Recuerda además el alto índice de contagios que han sufrido los profesionales 
de nuestra comunidad autónoma y exige medios de protección eficientes, espacialmente hoy 12 
de mayo, donde celebramos la labor que está haciendo enfermería ante esta situación y que es 
trasladable al resto de profesionales de la salud.

CCOO Almería registró un escrito ante la dirección del Servicio Provincial EPES-061 de          
Almería ante la poca fiabilidad de los test que se han realizado los profesionales del 061

CCOO Almería denuncia la baja fiabilidad de los test                        
rápidos que se han realizado en el 061

ALMERÍA
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Es vergonzoso, lamentable e intolerable que el director mé-
dico del Distrito Granada-Metropolitano cuestione y ponga 
en duda la habilidad y la capacidad de las y los profesio-
nales que están realizando los tests a sus compañeras y 
compañeros. Este directivo dijo, en la reunión del Comité 
de Seguridad, que estos profesionales están haciendo mal 
los tests. Con esta afirmación, puso en tela de juicio la ca-
pacidad y profesionalidad de unas y unos profesionales que 
están arriesgando su vida -en Granada hemos lamenta-
do una muerte de trabajador sanitario- y han dado la talla 
en una guerra a la que se les ha enviado sin los equipos 
de protección adecuada (han faltado batas impermeables,                            
mascarillas que no sirven etc.)

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO Granada considera, en relación a los 
tests que ha facilitado la Junta de Andalucía, que estos son de dudosa fiabilidad. Y añade que si los 
tests no han demostrado una sensibilidad contrastada no es culpa de la profesional que realiza la 
prueba. Y es que, añade la organización sindical, no se puede menospreciar a unas y unos profe-
sionales que han pagado un precio tan alto por cuidar a la población de Granada en una crisis como 
esta. Por este motivo, considera el sindicato, la capacidad de gestor del director médico, cuando 
menos, hay que ponerla en entredicho.

La labor intensa de las delegadas y los delegados de CCOO continuará: denunciando hechos, so-
licitando explicaciones, ayudando y apoyando a nuestros compañeros/as. En CCOO hemos sido 
leales, pacientes y hemos colaborado cuando ha hecho falta. Hemos trasladado la inquietud, el 
miedo y el hartazgo del personal que ha trabajado sin la protección adecuada, porque como se 
ha demostrado los tests, que estaban demandando desde el principio de la pandemia, porque no 
querían ser foco de contagio ni para su familia ni para la población ni para sus compañeras y com-
pañeros, no son fiables. CCOO considera que se ha demostrado la incapacidad de gestión de la 
Consejería de Salud, y los déficits del SAS en la adquisición de tests de detección fiables.

Pero lo que desde el sindicato consideramos inadmisible y malintencionado es que se cuestione, 
critique y desprecie la profesionalidad de nuestras compañeras y nuestros compañeros que a diario 
arriesgan su vida diariamente en el desempeño de su trabajo.

Este directivo, en la reunión del Comité de Seguridad del Distrito Granada-Metropolitano, 
manifestó que el personal que estaba haciendo los test de exposición al coronavirus a sus 
compañeras y compañeros los hacían mal y por eso fallaban. En CCOO, creemos que los 
niveles de competencia y aptitud del director médico del Distrito Granada-Metropolitano 
no están a la altura del cargo que desempeña, ni son los adecuados para hacer frente a 
las circunstancias actuales. Y entendemos que debe ser apartado de su cargo. Las y los                                  
profesionales del Distrito Granada-Metropolitano no se merecen la desconsideración y el 
maltrato que esta persona les depara. Por este motivo, desde el Sindicato de Sanidad y   
Sectores Sociosanitarios de CCOO Granada pedimos su cese.

CCOO pide el cese del director médico del Distrito                               
Granada-Metropolitano de Atención Primaria

GRANADA
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A estas alturas de la pandemia, nuestras autoridades sanitarias parecen que desconocen las carac-
terísticas de un test fiable. Tiene que tener la máxima sensibilidad (capacidad del test para detectar 
las personas enfermas) y la máxima especificidad (capacidad del test para detectar a las personas 
sanas). Si no cumplen estos criterios los tests no nos sirven. Y ya se ha producido esta circunstan-
cia anómala con el personal de la sanidad pública.

CCOO afirma que la validez de los tests, en el ámbito de la Dependencia, es la misma que la vali-
dez de los realizados en el Servicio Andaluz de Salud. Esto es, de dudosa fiabilidad.

Los tests que dicen que casi el 100% de las trabajadoras y los trabajadores del sector sociosanitario 
han dado negativo nos hacen dudar de que tengan una validez fiable. En CCOO no nos creemos 
estos resultados. Y crea el grave problema de dar una sensación de seguridad que no se ajusta a 
la realidad de la situación.

Por ello exigimos que se repitan las pruebas con métodos más fiables, con la máxima sensibilidad y 
la máxima especificidad, a las y los profesionales y a las personas dependientes con el fin de dotar 
al personal de los equipos de protección más adecuados y para disponer de las óptimas medidas 
para cuidar y proteger a las personas dependientes.

CCOO considera que los tests realizados con una fiabilidad del 50% no reflejan la realidad. Y por 
ello exigimos la repetición con tests más fiables.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Granada considera que 
es necesario e imprescindible para realizar el proceso de desescalada con total garantía 
tener una “foto” del grado de distribución de la enfermedad en el ámbito de las personas                           
dependientes puesto que forman el grupo de población más vulnerable. Y también de las y 
los profesionales que se encargan de sus cuidados.

CCOO exige la realización del test de Covid-19 de                                
máxima fiabilidad al personal que trabaja en el sector de la                           
Dependencia

GRANADA
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El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanita-
rios de CCOO de Huelva denuncia que los y las 
trabajadoras de los centros sanitarios y socio-
sanitarios (residencias de mayores, servicio de 
ayuda a domicilio, atención a la salud mental, a 
las discapacidades, etc.) están sufriendo el con-
tagio del virus en una proporción que dobla a 
la de la población general. Esto supone además 
que en Huelva casi un tercio de las personas in-
fectadas y detectadas prestan sus servicios en 
estos sectores.

Las causas exactas de por qué sucede esto en 
Andalucía y en Huelva, territorios en los que la 
incidencia de la enfermedad es ostensiblemente 
menor que la media de la del Estado, deberían 
ya estar estudiándose puesto que obviamente 
algo no está funcionando de manera correcta.

La falta de EPIs en las primeras semanas y su 
escasez puntual después, el escándalo de las 
mascarillas defectuosas, la pírrica sensibilidad 
de los tests rápidos y las distintas formas de rea-
lizarlos, la negativa a practicar análisis al perso-
nal afectado, al que incluso se obligó a reincor-
porarse al trabajo sin prueba diagnóstica hasta 
que intervino CCOO, la resistencia de algunas 
administraciones a establecer servicios mínimos 
en la ayuda a domicilio, la tardanza en realizar 
un cribado sistemático a estas y estos trabaja-
dores, la proliferación de residencias de mayo-
res de gestión privada con escaso control y, la 
chapuza en suma, que en muchos casos ha su-
puesto la gestión de la crisis en estos sectores, 
están sin duda detrás de esos datos.

Sin embargo, esas mismas situaciones se han 
dado en el resto del país, con unos resultados 
para los trabajadores y las trabajadoras de la 
sanidad y los sectores sociosanitarios bastante 
diferentes, por lo que en Andalucía y en Huelva 
deben existir elementos diferenciadores que hay 
que identificar cuanto antes.

Ahora, que entramos en la “desescalada”, es im-
prescindible que nuestro personal de la sanidad 
y la dependencia no se convierta en el princi-
pal vector de transmisón del virus, y para ello es 
imprescindible la realización, de inmediato y sin 
excusas, de un cribado sistemático de todos y 
todas, que garantice que cualquiera que trabaje 
en estos centros está libre de SARS-CoV-2.

CCOO considera que la única forma de garan-
tizarlo es mediante la combinación de pruebas 
PCR (para detectar la presencia del virus) con 
pruebas serológicas de muestras analizadas en 
laboratorio (que determinen la presencia de an-
ticuerpos) aunque para ello sea necesario poner 
a todos los laboratorios disponibles, no sólo los 
públicos, al servicio de este objetivo. El análisis 
de los resultados combinados de estos dos tipos 
de pruebas permite situar a cada persona en el 
momento concreto en cuanto a la dinámica de la 
infección, determinando si puede o no ser fuente 
de infección para otras.

Nada de tests rápidos, con más o menos sensi-
bilidad, se hagan con sangre obtenida de un pin-
chazo en el dedo o de una punción venosa. El 
problema no es de donde se obtenga la sangre, 
que también, sino que no hay garantía alguna 
de que los tests rápidos tengan una sensibilidad 
cercana al cien por cien de forma que no se “es-
cape” ningún/a positivo/a.

Asimismo, CCOO exige que todos los EPIs sean 
certificados por el Centro Nacional de Medios de 
Protección del Instituto Nacional de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, o algún otro organismo 
oficial similar, para evitar repetir la vergüenza e 
irresponsabilidad de poner a trabajar a nuestra 
gente con mascarillas de “pega”, y que en caso 
de ser necesaria la reutilización de alguno de   
estos EPIS, se haga con las mismas garantías.

Frente al 14,52% de España, en Andalucía el personal de la sanidad y los sectores                                  
sociosanitarios positivo en SARS-CoV-2 es de un 29,14% sobre el total de población general 
infectada y en Huelva del 29,18%.

CCOO denuncia que el personal de la sanidad y la                              
Dependencia infectado por el Covid-19, en relación al total 
de contagiados, supone el doble que en España

HUELVA
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En concreto, la junta de personal denuncia que el gerente del Dis-
trito Sanitario Huelva Costa y Condado-Campiña pone palabras 
en boca de las organizaciones sindicales que componen la junta 
de personal para desacreditarlos, utilizando información del Co-
mité de Seguridad y Salud “que ha manipulado y diseñado para 
conseguir un fin que persigue desde que ostenta su cargo”.

Prueba de ello, exponen los representantes sindicales, ha sido la 
información contraria que se les ha dado a los profesionales de 
los distritos sanitarios con respecto a la técnica a utilizar los test 
rápidos para detectar anticuerpos del COVID-19.

Desde la junta de personal se quiere aclarar que ninguna de las 
organizaciones sindicales que la componen, que a su vez tienen 
representación en el Comité de Seguridad, ha manifestado su dis-
conformidad con la realización de los test rápidos a los trabajadores por la vía venosa y que en 
ningún momento se ha postulado por la vía capilar y sí pedimos que esta técnica se haga con los 
elementos de protección necesarios para tener la mayor seguridad posible.

Al mismo tiempo los representantes sindicales reprochan al gerente no guardar el deber de sigilo 
que se debe al Comité y que utilice una actitud de desprecio hacia las organizaciones sindicales 
como legítimos representantes de los trabajadores, como muestra su reiterada negativa a facilitar 
información a las organizaciones sindicales y su declaración explícita sobre dejarlos fuera de todas 
las conversaciones, negociaciones y elaboración de protocolos o planes.

De igual forma, la junta de personal achaca al gerente la utilización espuria de canales de comu-
nicación y redes sociales no seguras, como whatsapp o Facebook para dar información sensible 
instrucciones o prohibiciones como director gerente de ambos distritos, información que por otra 
parte niega a las organizaciones sindicales.

Este gerente desprecia manifiestamente a los representantes legales de los y las trabajadoras, con 
frases como “los trabajadores no necesitan a los sindicatos para que les informen, de eso se ocupa 
esta dirección”, y no duda después en tergiversar sus palabras y utilizarlas para refutar su propia 
gestión.

Por todo ello, desde la junta de personal le exigimos respeto a los representantes legales de los 
trabajadores y una rectificación inmediata a la Dección Grencia de los hechos por la misma vía que 
ha utilizado para transmitir tan desafortunada información.

La junta de personal de Atención Primaria de Huelva, integrada por los sindicatos CCOO, 
SATSE, SMA, CSIF y UGT, ha exigido al gerente del Distrito Sanitario Huelva Costa y                               
Condado-Campiña una rectificación tras el “intento de desacreditar” a los representantes de 
los trabajadores manipulando el contenido de reuniones del Comité de Seguridad y Salud.

La junta de personal de Atención Primaria manifiesta su 
malestar por la “desacreditación” hacia los sindicatos del 
gerente de Huelva Costa y Condado-Campiña

HUELVA
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La Sección Sindical de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO en el centro ha constatado, 
aún no habiendo recibido respuesta a sus diversas peticiones de información sobre ausencias de 
personal, como hay distintas categorías y servicios en las que la Administración se está cebando a 
la hora de recortar plantilla.

Bien no renovando los nombramientos eventuales, bien no 
sustituyendo las bajas laborales (incapacidades temporales 
o ITs), bien por decisión de los gestores del hospital, bien 
por imposición de la política de recortes del SAS, el resul-
tado es el mismo, la reducción de personal que llega a ser 
drástica en algunos casos.

Las compañeras lavanderas-planchadoras, vienen sien-
do obligadas a trabajar muchos más días de los que les                 
corresponde, incluyendo casi todos los sábados, al no dar              
cobertura a un tercio de la plantilla en situación de IT.

Situación similar se da con los y las telefonistas, aunque en 
esta ocasión la no cobertura, también de un tercio de las ITs, 
viene siendo suplida con personal de otra categoría como 
son los y las celadores/as.

En el caso de esta última, celadores y celadoras, la situación es sangrante ya que son 20 los y las 
que están en IT sin sustituir, más de una cuarta parte de la plantilla.

Como último y más llamativo, CCOO denuncia el caso de las técnicas en cuidados auxiliares de 
enfermería, en el que de un total de 26 nombramientos que finalizaron el 30 de Abril, sólo se han 
renovado 15, lo que supone una reducción en la plantilla de esta categoría, de 11 personas. Esto 
provocará sin duda que, de nuevo, se vuelva a la situación en la que, durante los turnos de no-
che, las plantas de hospitalización sólo cuenten con una de estas trabajadoras para un total de 30 
pacientes, lo que en su día ya fue denunciado por el Sindicato consiguiendo la dotación de dos 
auxiliares por planta.

CCOO pone así de manifiesto como la Administración Sanitaria, ni tiene intención de devolver el 
Hospital Infanta Elena a su condición de hospital comarcal completo, como antes de la “fusión”, 
recuperando los servicios de obstetricia, pediatría y ginecología, ni actúa de manera responsable 
ante la “desescalada”, en la que el centro ha comenzado ya a recuperar la actividad normal, con la 
apertura progresiva de sus plantas habituales, el retorno de la cirugía programada, las consultas 
externas y las pruebas diagnósticas.

A pesar de la propaganda de la Consejería de Salud y del cambio en la dirección, los datos 
demuestran que la recuperación del Hospital Infanta Elena no figura entre sus prioridades.

CCOO denuncia recortes en la plantilla del Hospital Infanta 
Elena en plena desescalada

HUELVA
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Mientras el personal de la Sanidad sigue en primera línea de la lucha contra la epidemia de coro-
navirus y recibe, cada día, los aplausos de al población, algunos directivos el Servicio Andaluz de 
Salud les maltratan y menosprecian. Un ejemplo de esto es el gerente del Distrito Sanitario Sevilla, 
José Manuel León-Sotelo García.

Este directivo, en plena pandemia, ha decidido rebajar el sueldo al personal del dispositivo de cui-
dados críticos y urgencias (DCCU) de Sevilla. Ante las justas protestas de este personal, su única 
actuación ha sido destituir, de manera fulminante, a la Coordinadora del DCCU, dando como única 
justificación de esa actuación la “falta de confianza”, y acusándola por escrito de ser responsable 
de ”la crispación del ambiente de trabajo”.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla se pregunta, ¿Despido por 
“falta de confianza”? ¿Dónde quedan, entonces, las promesas del gobierno andaluz de “profesio-
nalizar” al personal directivo y mandos intermedios de la Sanidad ?

Pero este señor no se queda contento con esta actuación despótica. No es la única. En varios 
centros de salud que ha visitado recientemente, se ha dirigido con malos modos al personal, exi-
giéndoles que se quiten las medidas de protección y “que se pongan a trabajar de verdad”. Una 
actuación que no sólo indica la falta de respeto de este señor hacia sus profesionales, sino también 
su temeridad. Hasta ahora 16 trabajadores del Distrito (entre ellos, 8 médicos de familia) se han 
contagiado de Covid-19. Presionar a la plantilla para que dejen de usar EPIs es una actitud de te-
meridad imperdonable en un directivo de la Sanidad.

Las actuaciones del gerente del Distrito Sanitario Sevilla del Servicio Andaluz de Salud y su 
deprecio por los profesionales exigen una actuación inmediata de la Consejería de Salud, 
que no puede ser otra que su destitución inmediata.

CCOO exige la destitución inmediata del gerente del                           
Distrito Sanitario Sevilla

SEVILLA
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Aprovechándose de la pandemia y del confinamiento obligado de la población”, que dificulta su 
movilización, el gerente del Distrito Sanitario Sevilla ha decidido eliminar las consultas de Pediatría 
de los centros de salud de barriadas obreras de Sevilla.

Son los centros de salud de San Jerónimo y Pino Montano los que perderían sus consultas de 
Pediatría. En el caso de San Jerónimo los niños tendrán que desplazarse al centro de salud del 
Alamillo y en el caso de Pino Montano A al centro de salud de Pino Montano B. Pino Montano A tuvo 
en su día 4 pediatras, luego 2 y ahora se plantea que se queden sin ninguno.

“Una vez más, como sucedió hace unos meses con las barriadas de Torreblanca, Polígono San 
Pablo y de Palmete, se tratan de barrios populares, de clase trabajadora, justo los sitios donde más 
necesidad de pediatra tienen los niños”, declara el responsable de Acción Sindical del Sindicato de 
Sanidad de CCOO de Sevilla, Luis González, quien ha añadido que son “la población que menos 
acceso tiene a una alternativa en la sanidad privada”.

A juicio de CCOO, se trata de una clara discriminación hacia los barrios más desfavorecidos, preci-
samente los que no suelen votar a los partidos que forman el Gobierno andaluz.

CCOO exige a la Dirección del Distrito Sanitario Sevilla del Servicio Andaluz de Salud que garantice 
la asistencia sanitaria a todos los niños de todos los barrios de Sevilla, lo que exige que se man-
tenga la atención pediátrica en todos los centros de salud de Sevilla y rechaza estas medidas, que 
atentan contra el derecho a la salud de la población más desfavorecida.

Como ya sucedió hace unos meses, el Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de 
CCOO de Sevilla denuncia que son barriadas de población trabajadora como San Jerónimo 
y Pino Montano las que perderían sus consultas de Pediatría.

CCOO denuncia que el Distrito Sanitario Sevilla                                    
“aprovecha la pandemia” para dejar varios centros de                 
salud sin pediatras

SEVILLA
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El Sindicato Provincial de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de 
CCOO de Sevilla advierte de que las empresas del servicio de ayu-
da a domicilio del Ayuntamiento de Sevilla pretenden aprovechar la 
crisis para recortar los derechos laborales de las trabajadoras.

CCOO ha hecho llegar tanto a las concesionarias como al propio 
Consistorio hispalense su “rechazo a cualquier medida que empeore 
las condiciones laborales de un colectivo de trabajadoras que, a pe-
sar de las dificultades, no ha dejado de prestar servicio a mayores y 
personas dependientes durante la crisis del coronavirus”.

En concreto, estas empresas están planteando medidas que tie-
nen por objeto recortar las condiciones laborales de las plantillas 
reguladas por convenio colectivo, como recortes en permisos, vaca-
ciones o formación, entre otros. “Medidas que, además, difieren de 
una empresa a otra, lo que generaría diferencias injustificables entre                        
trabajadoras del mismo servicio municipal”, explica el Sindicato.

Hay que recordar que la Junta de Andalucía, en su acuerdo publicado en el BOJA extraordinario 
12 de 30 de marzo, establece para el Servicio de Ayuda a Domicilio una garantía en cuanto a su 
financiación, recogiendo en su punto 4.2 literalmente: “Se garantizará el abono de la prestación 
del servicio, manteniéndose íntegramente el empleo existente de modo que cualquier baja que se 
produzca no afectará a la retribución ordinaria del servicio durante el tiempo que dure la declaración 
de alarma”. “Desde nuestro punto de vista no justifica que se plantee ningún tipo de recorte en las 
condiciones laborales de las trabajadoras”, asegura CCOO.

Además, el Sindicato recuerda que el contrato firmado con el Ayuntamiento de Sevilla establece en 
sus condiciones especiales de ejecución que la adjudicataria deberá cumplir durante toda la ejecu-
ción del contrato el convenio colectivo sectorial de aplicación, “por lo que no negociaremos ninguna 
minoración de las condiciones e informamos de que tenemos interpuesta una demanda de conflicto 
colectivo por no aplicar las tablas salariales con la subida salarial del IPC correspondiente que no 
se está abonando a la plantilla”.

CCOO va a reclamar “una compensación extraordinaria para las trabajadoras que han seguido 
prestando sus servicios de manera efectiva durante estos días tan difíciles, en los que mientras la 
plantilla se preocupaba por la escasez de los equipos individuales de protección, y las fundadas 
dudas en la fiabilidad de los test que les están realizando, las empresas están pensando en sacar 
más beneficios a costa de este servicio público y esencial”, concluye el Sindicato.

El Sindicato Provincial de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla ha                       
trasladado tanto a las concesionarias como al Ayuntamiento hispalense su rechazo a                         
cualquier medida que empeore las condiciones laborales de un colectivo de trabajadoras 
que, a pesar de las dificultades, no ha dejado de prestar servicio a mayores y personas                
dependientes durante la crisis del coronavirus.

CCOO advierte de que las empresas del servicio de 
ayuda a domicilio pretenden aprovechar la crisis para                   
recortar derechos
     

SEVILLA
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CCOO alerta de la baja calidad de los test rápidos del                     
Covid-19 en la Agencia Sanitaria Bajo Guadalquivir

SEVILLA

Ha habido que esperar dos mese desde que la OMS declaró la pandemia del Covid-19 para 
que lleguen a la sanidad andaluza test rápidos para todo el personal. “Y cuando llegan, nos 
tropezamos con su baja fiabilidad y la decisión política de utilizar técnicas inadecuadas de 
toma y tratamiento de las muestras”, mantiene el Sindicato de Sanidad y Sectores 
Sociosanitarios de CCOO de Sevilla.

VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a través 
de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la dirección                    
siguiente: www.sanidad.ccoo.es/andalucia

Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje                                
comunicándolo a: fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los
sindicatos provinciales 
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

Dos meses después de que la OMS declarase 
la pandemia, han llegado a la sanidad pública 
andaluza y, en concreto, a la Agencia Sanitaria 
Bajo Guadalquivir los test de detección del Co-
vid-19 que llaman “rápidos”. “Lo que hace que 
nos preguntemos cuánto habrían tardado en 
llegar si fueran lentos”, sostiene el Sindicato de 
Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO 
de Sevilla.

La llegada de los test ha supuesto un nueva de-
cepción para el personal. Los test que han llega-
do tienen una baja fiabilidad. Pero, además, se 
están tomando y procesando las muestras con 
técnicas inadecuadas que disminuyen aún más 
la fiabilidad. Según el laboratorio que los distri-
buye, “para que aumenten su fiabilidad deberían 
hacerse con suero o plasma”.

“Sin embargo, al personal de la Agencia se les 
hace un chantaje: o aceptan que se les tomen 

las muestras con sangre capilar (pinchazo en el 
dedo) y no venosa o no se las hacen. A CCOO, 
que ha pedido explicaciones a la Dirección, se 
nos ha explicado que se hace así por órdenes 
de la Consejería de Salud”, señala el Sindica-
to de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de 
CCOO de Sevilla.

Es perfectamente posible utilizar otra técnica 
más fiable, como la realización de los test con 
plasma o suero, puesto que en la misma Agen-
cia se está haciendo para los pacientes hospita-
lizados.

“Con el sistema que se está utilizando ya te-
nemos pruebas de que a personas que han 
dado positivo con otros test, da como resultado             
negativo”, añade CCOO. 

Lee la noticia completa AQUÍ

www.sanidad.ccoo.es/andalucia
mailto:fsandalucia%40sanidad.ccoo.es%20?subject=
https://twitter.com/FSSCCOOAND
https://www.facebook.com/federaciondesanidadccooandalucia
https://www.youtube.com/channel/UC7hjIkt5QBJhOu8B9nMfCYg
https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:493585--El_personal_de_la_Agencia_Bajo_Guadalquivir_se_rebela_contra_la_baja_calidad_de_los_test_rapidos_de_coronavirus_y_la_mala_tecnica_de_toma_de_muestras&opc_id=bc7cdfd0531b90f0bcc2e77df8b50787
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